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AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ (JAÉN) 
SECRETARÍA. E-Mail: ayuntamiento@torresdealbanchez.es 
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ACTA PLENO Nº 02/19 FECHA 12/06/2019 SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2019, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 

 
 
En el municipio de Torres de Albanchez, 
siendo las doce horas del día doce de junio 
de dos mil diecinueve, en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial y bajo la 
Presidencia del señor Alcalde-Presidente 
Don Jesús Cózar Pérez, se reúnen los/as 
señores/as anotados/as al margen, 
componentes del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, al objeto de celebrar la Sesión 
Extraordinaria, para lo cual han sido 
convocados/as en tiempo y forma 
mediante Resolución de la Alcaldía nº 
039/2019 de fecha 05 de junio de 2019 y 
dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 36.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de Noviembre, asistidos por el 
Secretario de la Corporación Don 

Francisco Javier Rodríguez Rojas. 
 
No asiste a la Sesión los/as señores/as Concejales/as, Don Pedro Antonio García García, 
Don Francisco Javier Martínez Marín y Don Antonio Ruiz Suarez, siendo a juicio de la 
Presidencia justificada su ausencia. 
 
La Presidencia considerando suficiente el número de señores/as asistentes para la válida 
celebración de la misma, declaró abierto y público el acto, pasándose seguidamente al 
estudio y aprobación, en su caso, del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
ÚNICO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ANTERIORES: Leída por los/as señores/as concejales/as los Borradores de las 
Actas de las Sesiones anteriores, celebradas el día 26 de diciembre de 2018, con el 
carácter de Extraordinaria y nº 08/1 y de la Sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, 
con el carácter de Extraordinaria-Urgente y nº 01/19, celebradas ambas en primera 
convocatoria, los/as señores/as asistentes acuerdan por unanimidad aprobar dichas 

 
ALCALDE-PRESIDENTE 

 
  Don Nicolás Grimaldos García. 
 

TENIENTES DE ALCALDE 
 

  Doña María del Carmen López Ruiz. 
  Don Francisco Javier Niño García. 
         

CONCEJALES/AS 
 

  Doña Sonia García Nova. 
    

AUSENTES 
 
  Don Pedro Antonio García García 
  Don Francisco Javier Martínez Marín. 
  Don Antonio Ruiz Suarez. 
     

SECRETARIO 
 

  Don Francisco Javier Rodríguez Rojas. 
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Actas, tal y como establece el artículo 36.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de Noviembre. 
 
Seguidamente por el señor Presidente se agradece a todos los miembros de la 
Corporación su trabajo y colaboración durante la legislatura que termina. 
 
Y no figurando en la convocatoria más asuntos de que tratar por el señor presidente se 
levanta la sesión, siendo las doce horas y diez minutos del día de la data, de todo lo cual 
se extiende la presente acta en un folio, a doble cara, que firma el señor Alcalde-
Presidente en Funciones, y de cuyo contenido como secretario, doy fe.  
 
 

Vº Bº  
EL ALCALDE EN FUNCIONES, EL SECRETARIO, 

Fdo: Nicolás Grimaldos García. Fdo: Francisco Javier Rodríguez Rojas. 
 
  
  
 
 


